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 Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la demanda que antecede, se advierten inconsistencias que imponen su 

inadmisión, tal como sigue y corresponde: 

i) Según lo aportado en los anexos de la demanda, se observa que, en la actualidad 

la pareja tiene dos hijas menores, en consecuencia, previendo lo estipulado en el 

artículo 389 del Código General del Proceso, el profesional del derecho deberá 

indicar a quien corresponde el cuidado de las hijas; alimentos; régimen de vistas y 

patria potestad de sus menores hijas. 

ii) El hecho tercero del libelo introductor deberá acreditarlo con la resolución o 

sentencia de adoptabilidad de Angie Marcela. 

iii) El líbelo presenta un acápite de relación de bienes, lo que es una indebida 

acumulación de pretensiones, como quiera que se solicita el divorcio, proceso 

verbal, y la relación de bienes se presenta en la liquidación de la sociedad conyugal, 

el cual debe tramitarse en proceso liquidatorio, lo que denota la indebida 

acumulación al tenor del artículo 88-3 del C.G.P. 

iv) De conformidad con el numeral 4 el artículo 82 del C.G.P. debe presentar las 

pretensiones de forma clara, al reincidir en varias de ellas. 

   

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

PRIMERO. Inadmitir la anterior demanda, por la razón expuesta en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO. Conceder un término de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de 

ser rechazada. 

 

    Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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